
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez pasado en la fecha. 
Cali, 6 de abril de 2021 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE SPV CORP S.A.S.      
DEMANDADO AUTOCORP S.A.S.  
RADICACIÓN 2020-348 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 982 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, treinta  (30) de Octubre  de dos mil veintiuno (2021) 
 
Como quiera que no se vislumbran medidas de saneamiento que deban ser adoptadas, 
tales como causales de nulidad o irregularidades que puedan viciar la actuación se 
procede de conformidad convocando a las partes y sus apoderados para el día 14  del mes 
de Octubre  del 2021, a partir de las _9 a.m., en orden a realizar la audiencia inicial prevista 
en el artículo 392 del Código General del Proceso, normatividad que nos remite a los 
artículos 372 y siguiente  ibídem; lo anterior, en aras de dar cumplimiento a lo indicado en 
el numeral 2 del artículo 443 del código en mención. La audiencia se desarrollará durante 
todo el día señalado en el siguiente orden: Se intentara la conciliación, se fijaran los 
hechos, pretensiones y excepciones,  se hará el respectivo control de legalidad, se decretara 
la práctica de las pruebas, se oirán los alegatos de conclusión y en la medida de lo posible 
se dictara la sentencia que en derecho corresponda.  
 
Para el presente caso el suscrito Juez y los apoderados judiciales interrogaran a las partes 
quienes deberán concurrir a la audiencia en la fecha señalada, igualmente deberán 
prepararse suficientemente sobre los hechos objeto de discusión y aportar los documentos 
que soporten su dicho. La inasistencia de alguna de las partes hará presumir ciertos los 
hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, 
según el caso. La inasistencia solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de 
una justa causa. A la parte o a apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá 
multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
La audiencia se desarrollará de manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE,  
invitación que les estará llegando a las partes a través del correo electrónico indicado 
dentro del expediente.  
 
   
 
 
NOTIFIQUESE    
  
 
 
MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ  
Juez  
cvt 
 
   

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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